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El Concejo Municipal en Sesión ordinaria de Concejo Municipal de fecha 18 de Julio del año 2018, se trató como punto de

agenda: Aprobación de la exoneración de pago de derechos del serv¡cio de inhumación en tiena a favor de la administrada

Juana Cuaquera Alanoca, por el fallecimiento de su señora madre CIRILA JACINTA ALANoCA ALAVE.

CONSIDERANDO:

0ue, de acuerdo a lo dispuesto en el Art¡culo 1940 de la Constitución Política del Peru, el Artlculo ll del Tltulo Preliminar de la

Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades - Ley N' 27972; las l\,lunicipalidades son órganos de Gobierno Local, gozan de autonomla

polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, dentro de su jur¡sdicción; dicha autonomia que la

Constitución Politica del Peú establece a las Munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

administrativos y de adminisfación con sujeción a su ordenamiento jurldico vigente.

Que, según la ordenanza Municipal N'11-2018, on su artlculo primero resuelve aprobar el Reglamento de Administración

y Funciones del 'Camposanto Municipal Paralso Etemo'de la Municipalidad Distital Coronel Gregorio Albarracln

Lanchipa.

Que, de acuerdo al Reglamento de Administración y Funciones del "Camposanto i,llunicipal Paraiso Eterno' de la
¡,4unicipalidad Distrital Coronel Gregorjo Albanacln Lanchipa, en el Capitulo X de los Casos Sociales, artfculo 78'establece;
que la N¡unicipalidad destinará el 5% de la capacidad del cementerio 'Camposanto l\.,lunicipal Paralso Eterno'a fin de ser
desünados a entienos gratuitos para personas de escasos recursos económicos, previa omprobación de su sifuación
social y económica, y de su Documento Nacional de ldentidad que acredite su condición de poblador del Distito Coronel
Gregorio Albanacln Lanchipa.

Que, mediante Solicitud (Reg.lD N' 595687), de fecha 28 d€ Junio del 2018, doña Juana Cuaquera Alanoca, identificada
con DNI N' 00463961, con domicilio en la Asociación de V¡vienda Villa el Puentecito Mz D Lote 14, del D¡stito Coronel
Gregorio A,barracfn Lanch¡pa, solicita apoyo con la donación de un espacio en el 'Camposanto Munic¡pal paralso Eterno,,,
para entenar a su señora madre CIRILA JACINTA ALANoCA ALAVE, fallecida el dla 28 de junio del 2018, señala que se
encuentra en una situación de EXTREMA POBREZA, no cuenta con los recursos necesarios para cubrir los gastos de la
inhumación en t¡sna de su difunta madre.

a través del lnforme N' 103-2018-AS-GDSS/MDCGAL, con lD N'595714 de fecha 28 de junio det 2018, emitido por la
Asistente Social en su informe socio económico refere que es una familia en situaclón de Eúneun eOaneza y *ii.r,
brindar apoyo para los gastos de sepultura de la madre de la usuaria a fn de considerar la difícil situación que aúaviJsa la
hija; porlo que-solicita la opiniÓn legal, a fin de que en via de regularización se derive al concejo Municipal y se incluya en
la Agenda de Sesión de Concejo, para la exoneración de pago Je derechos de¡ serv¡c¡o de inhúmación en tiena, conlorme
se señala en la solicitud,

Que, con er rnforme N'1434-2019-GDSS/GM/[.,IDCGAL, con rD N.s9s7s4 de fecha 28 de junio der 201g, ra Gerencia deDesano¡lo social, ratjllca el ¡nforme soc¡o económico de la solicitante Juana cuaquera Alanoca, remilido por la AsistentaSocial de la l\¡unic¡pal¡dad Disbikl Coronel Gregorio Alb.anacin Lanchipa. 
- - ---

Crnl. Gregorio Alborrocín.Lonchipo, 18 de Julio del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA:

VISTO:
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Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo, lB de Julio del20l8

Que, a través.del lnforme N'066-2018-JLCC-SGCI\¡SF-cMMDCGAL lD N'599378 de fecha 16 de jul¡o del presente añ0,

el Subgerente de Cementerio Municipal y Servicios Funorarios, remite el informe técn¡co de servic¡os de inhumación por

caso social, concluyendo que en el presente se procedió de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Adm¡niskación

y Funclones del "Camposanto llunicipal Paralso Etemo'y recomendó que se derlve para su inclusión en la agenda de

Sesión de Concejo y el pago sea exonerado,

Que, de acuerdo al INFoRME No 509 -2018-WRoC-GAJ/G¡r/A/MDCGAL, con lD N"599378 de fecha 17 de julio del 2018,

la Gerencia de Asesorfa Juridica, concluye que es.de la op¡nión que resulta PRoCEDENTE la exoneración del pago

de derechos del servicio de inhumación en tierra a favor de la administrada Juana Cuaquera Alanoca, por el fallecimiento

de su señora madrs CIRILA JACINTA ALANoCA ALAVE; en tal senüdo, deberá remitjrse al Pleno del Concejo Municipal

y batarse en ses¡ón de Concejo.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en los Articulos 9'y 40'de la Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades - Ley N0 27972; sometido al Pleno del Concejo ¡,,lunic¡pal, en votación fue aprobado por UNANIMIDAD

(reg¡dores Juan Albeño Seninaio Machuca, Wíliam Velásquez Chipana, Florcntina Andrea Catacorc MamanL Rusia Ed¡th

Agu¡lat Chura, Juen Fermln Paconpie Flores, Dino Florcntino Concha Gomez, Luís Abanto Morales Camargo, Leyda

Ni€v6s Navlntá Tumba, Vtctot Alvato Quenaya Mamanl, H¡laio Atencio Maqueru y Liliana Rosaio Bustinza Saira), mn

dispensa del trám¡te de lectura y aprobación del acta, se expide la sigulente:

AR CUL0 PRIMERO: APR0BAR la exoneración del pago por derechos del se¡vicio de inhumación en tierra a favor de

la adm¡nistrada Juana Cuaquera Alanoca, por el fallecim¡ento de su señora madrs CIRILA JACINTA ALANOCA ALAVE.

ARTICULO SEGUND0: ENCARGAR su cumplimiento a las unidades orgán¡cas correspondientes y a la Gerencia de

Secretaria Generale lmagen lnstitucional, la notillcación conforme a lsy,

ARTICUL0 TERCERO: DISP0NER la publicación del presente Acuerdo de Concejo en el Portal Web de la Municipalidad

o¡strital Coronel Gregorio Albanacln Lanchip a www.muniqreqorioalbarracin.qob.De

REGISTRE§E, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CU IPLASE.

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL PAGO POR

DERECHOS DEL SERVICIO DE INHUMACIÓN EN TIERRA A FAVOR DE LA

ADMINISTRADA JUANA CUAQUERA ALANOCA, POR EL FALLECIMIENTO DE SU

SEÑORA MADRE CIRILA JACINTA ALANOCA ALAVE.
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